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El Patronato funcionará en Pleno o en Comisión delegada.
Esta última estará constituida por el Director, el Secretario y
cinco Vocales del Pleno. designados por éste.•

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado...

Así lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de noviembre de mil novecientos saten l. y uno.

FRANCISCO FRAN<;O

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 6/1971 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes por la que
se dictan normas para el desarrollo del Decreto
2907/1971, de 25 de noviembre, regulador de la cam
paña oleicola 1971/72.

FUNDAMENTO

Publicado en el ,,-Boletín Oficial del Est.ado~ numero 290, de
4 de diciembre de 1971, el Decreto 2907/1971, de 25 de noviom
bre, por el que se regula la campaña oleicola 1971/72,

Esta Comisaria General de Abastecimientos y Transportes,
en uso de las facultades que le confiere la Ley de 24 de junio
de 1941 y de conformidad con lo establecido en la primera dis
posición final del Decreto antes citado, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

l.-Producción de aceites

ALMAZARAS y PUESTOS DE COMPRA DE ACEITV N."

Artículo 1.0 Los fabricantes de aceites de oliva pndl'ún ad
quit\r libremente las aceitunas que precisen en sus almaza
ras o en los puestos de compra.

El funcionamiento de las almazaras debenl ser autorizado
por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura,
y la instalación de los puestos de compra de aceituna por las
Delegaciones Provinciales de A~stecimientos y Transportes.

Los fabricantes., previa la autorización correspondiente, po
drán instalar cuantos puestos de compra de aceituna estimen
conveniente.

En las peticiones que a dichos efectos formulen han de con
signar el número de la almazara a que destinen el fruto, lugar
o localidad de su emplazamiento y la localización del puesto de
compra. Si éste se encontrara en provincia distinta de aquélla
en que radique la almazara, deberá justific~r el funcionamien
to legal de la. misma.

La notificación de apertura. de las almazaras, cuyo funciona
miento hubiere sido autorizado por las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Agricultura y las solicitudes para ins
talar puestos de compra de aceituna, se presentarán en la De
legación de Abastecimientos de la provincia. en que dichas al
mazaras o puestos se hallen, facilitándose, por este último Or
ganismo, los correspondientes libros de almazara.

Las cantidades de aceitunas recibidas por las almazaras y
puestos de compra, con expresión del municipio y provincia de
procedencia, as! como la producción y ihovimiento de aceites
y subproductos, han de anotarse diariamente en los libros de
almazara. Estos libros se hallarán siempre en las almazaras y
puestos de compra.

CÁLCULO DE COSECHAS

Art. 2.° Las Delegaciones de Abastecimientos y Transpor
tes establecerim los cálculos d.e cosecha probable de sus res
pectivas provincias y los harán constar en los partes que men
sualmente han de rendir ante esta Comisaria Gen0ml. desde
que se inicie hasta que termine la campaña.

ll.-Comercio de aceites

Art. 3.° Durante la campaña oleícola 1971/72 se autoriza el
destino a consumo de boca de las siguientes clases de aceites:

al Aceites de oliva virgen extra y fino.
b) Aceite de oliva refinado.
e) Aceite puro de oliva (aceite de oliva virgen y aceite de

oliva refinado), con acidez máxima de hasta 1".
d) Aceite refinado de orujo de aceituna.
e) Aceites de algodón, cacahuete, cártamo, colza, girasol,

maíz y pepita de uva, debidamente refinados.
f) Aceite de semillas refinado (mezcla de varios de semillas

excepto orujo, cacahuete y sojaL '
gJ Aceite de soja refinado.

No obstante lo dispuesto anteriormente, esta Comisaría Ge
neral podrá autorizar, excepcionalmente, el consumo de aceita
de oliva vIrgen de acidez superior a un grado y medio en
las provincias a las que en campañas anteriores se ha venido
concediendo esta autorización. siempre que se trate de acei
t.es obtenidos en la propia provincia y se destinen al consumo
en la misma.

Esta Comisaría General podrá igualmente autorizar para el
consumo otras clases de aceites de producción nacional, cuan
do las circunstancias o características de los mismos así lo
aconsejen.

COMERCIO y MÁRGENES

Art. 4.° De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2." del
Decreto regulador de la campaña, los aceites de oliva, así como
los de orujo de aceituna, cacahuete, girasol, algodón, cártamo,
colza, maíz y pepita de uva gozaran de libertad de comercio
y circulacÍón sin más limitaciones que las que dicha disposi
ción establece.

Los márgenes que, como máximo, podrán aplicar los deta
llistas en sus ventas al público, son los siguientes: Aceites en
vasados, excepto el do soja, 3,00 pesetas litro. Aceites de oliva.
virgen a granel, 1,50 pesetas litro.

Los citados márgenes máximos se entenderán aplicables so
bre el costo a que resulte la mercancía puesta en estableci
miento.

Ac.:E!n: PE SOJA

ArL 5." El precio máximo de venta al público del aceite
de soja refinado y envasado se fija en 28 pesetas litro.

Esta Comisaría General comunicara a las extractoras y plan
tas de envasado los precios correspondientes del aceite crudo y,
en su caso, el resultante en refinería.

En las provincias insulares el precio de venta al público po
drá autorizarse, por esta Comisaría General, previa la jus·
tificación correspondíente de los mayores gastos que procedan.

ENVASADO DE LOS. ACElTES. EXCEPeroN"ES

Art. 6." La venta al público de todos los aceites a que se
refiere la presente Circular se realizará en régimen de enva
sado, pudiendo utilizarse cualquier tipo de envase, siempre que
haya obte~ido la oportuna autorización sanitaria.

No obstante, de acuerdo con la disposición transitoria del
Decreto regulador de esta campai'ia oleicola, los establecimien
tos que estuvieron autorizados para las ventas de aceites de
oliva virgen a granel durante la campaña 1970/71 y deseen con
tinuar con esta actividad, podrán seguir ejerciéndola con ca
racter provisional, siempre que lo soliciten de la Delegación
de Abastecimientos de la provincia en que radiquen, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la presente Circular en el "Boletín Oficial del Estado».
Si resultara procedente se concederá la autorización, mediante
la firma de un Convenio, valedero para la campaña 1971/72, en
el que han de constar todos los requisitos para ejercer este co
mercio. Transcurrido el plazo anteriormente citado se consi
derarán nulas y sin ningún efecto las autorizaciones concedi
das en la campaña anterior.

Los establecimientos que se autoricen. salvo casos especiales.
sólo podrán comercializar:

al Aceites de oliva virgen a granel. debidamente filtrados,
de las calidades extra y fino.

b) Los envasados de oliva virgen.
el Los envasados puros de oliva,

Las ventas de aceites de oliva virgen a· granel se realiza
rán exc1usivament8 en el establecimiento autorizado, quedan
do prohibidas las ventas ambulantes y a domicilio.
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CoNDICIONES PARA EL ENVASADO

Art. 7.° Los aceites de oliva. virgen. los de oliva refinados
~ los puros de oliva podrán venderse en envases ~e cien cen
tímetros cúbicos. y en los de capacidad comprendIda entre un
cuarto de litro y sus múltiploS, hasta veinticinco Utros, cuando
se destinen para su venta en establecimiento al detall y de
hasta cincuenta litros para las v,entas directas a hostelería y
c:olecUv!dades.

La venta al público de los aceites refinados de orujo de acei
tuna; algodón, cacahuete. cártamo. colza, girasol, maíz y pe
pita de uva, así como las mezclas autorizadas de los mismos
en el articulo vigésimo sexto del Decreto regulador de la cam
paña, podrA realizarse .utilizando envases de medio y un litro
de capacidad. Cuand.., estos aceites vayan destinados a hostele
ría y colectividades podrán venderse en envases de hasta vein
ticinco litros.

El aceite refinado de soja se expenderá, en todos los casos,
incluso a colectividades y hostelería. en envases de un litro
de capacidad.

Todos los aceites comestibles. cuando se destinen a indus
trias para ser utilizados como primera materia en los produc
tos que elaboren. podrán venderse en envase de, cualquier ca
pacidad.

En el comercio de aceite de oliva, orujo y semillas, entre
"almacenistas o con destino a los mismos, entre industrias acei
teras o con destino a las mismas, y a envasadores, podrán uti
lizarse bidones o cisternas sin limite de capacidad.

Todos los envases deberán ir precintados y provistos de la
correspondiente etiqueta o inscripción de garantia de la ca
lidad y cantidad del aceite contenido en los mismos, con arre·
glo a las características detenninadas por esta Comisaría Ge
neral en su Circular lO/196B (<<Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 284, de 26 de noviembre).
En la etiqueta o en los envases de los aceites puros de oliva

'se indicará. con caracteres fácilmente legibles; "Aceite puro
de oliva (Aceite de oliva virgen y aceite de oliva refinado),..

La obligación del precintado de los envases de aceite alcanza
a todos los que se empleen para la venta y comercialización, sea
cual fuere sü capacidad. incluso los bidones o cisternas utili
zados para su transporte. La mercancía deberá ir amparada, en
todos los casos. de una factura o albarán en que figuren los si
guientes datos: Nombre y domicilio del vendedor, clase, cali
dad y cantidad del aceHe, nombre del comprador y domicilio del
establecimiento o factoria a que vaya destinado.

lIl.--Calidades y precios de garantia

OFERTAS, PLAZOS, CLASES, PRECIOS Y AN,\LlSIS

Art. 8.° Los tenedores de aceites, cuya e:>.::istencia se en
Cuentre registrada en las declaraciones oficiales correspondien ~

tes, podrán formular sus ofertas de venta al F. O. R. P. P, A.
a través de la Delegación de Abastecimientos y Transportes
de la provincia donde estén depositados los aceit.es, utilizando
para ello los modelos establecidos, en 'los que harán constar la
cantidad, calidad y lugar en que se hallan almacenados.

Las clases y calidades de aceites que pueden ofrecerse en ven
ta. así como los precios .de garantía fijados para los mismos,
son los señalados en los artículos ~V y 9." del Decreto regulador
'de la campaña.

En le, realización de los amil1sis de aceites ofrecidos en
venta serán de aplicación las uormas técnicas y tolerancias es
tablecidas en la Circular 7/70 de esta Comisaría General.

El plazo para la presentación de estas ofortas terminará el
día 14 de agosto de 1972.

lV.-Contratación de aceites por la Administración

ENTREGA DE ACEITES Y CONDIClQNES DE COMPRA

Art. 9." La entrega y recepción de aceites en los almacenes
que se designen y. en general, cuantas operaciones deban rea
lizarse como consecuencia de las ofertas formuladas, han de
ajustarse a 10 que se establece en los artículos 12 al 16, ambos
inclusive. del Decreto ordenador de la campal'ia y quedará cons
tancia de todo ello en el ..Contrato-expediente de compraventa
de aceites". que se inserta, como anexo, a la presente Circular.

V.-Venta de los aceites adquiridos por el F.O, R P. P. A.

VENTA DE ACEITES

Art. 10. 'Los aceites adquiridos en operaciones de regula
Ción serán vendidos de f :onformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Decreto regulador de la campaña.

Dichos aceites serán vendidos en las condiciones de calidad
en que se hallen en el momento de formular las ventas.

V/.-Normas de control y vigilancia

LIBROS DE. MOVIMIENTO

Art. 11. Todos los industriales y comerciantes mayoristas
que intervengan en cualquier fase de fabricación, envasado o
comercio de aceites y grasas, estén o no regulados por la pre
sente Circular, están opligados a llevar los correspondientes
libros de movimiento en los cuales. diariamente. anotarán las
entradas y salidas de los productos que fabriquen o comercia
licen,

DECLARACIONES y PLAZOS DE PRESENTACIÓN

Art. 12, Los almazareros, almacenistas, exportadores, enva
sadores, refinadores, molturadores de semillas, extractores de
aceites de orujo de aceituna y de semillas oleaginosas y los
importadores de cualquier clase de aceites, están obligados a
formular declaraciones, en los modelos establecidos, y las mis
mas deberán coincidir exactamente con los datos figurados en
los libros de movimiento.

Estas declaraciones. de carácter mensual, deben presentarse.
en duplicado ejemplar y ·antes del día 5 de cada mes, en la
Delegación de Abastecimientos y Transportes de la provincia
en que radiquen, devolviéndose a los interesados un ejemplar
debidamente sellado de· la indicada declaración.

Los almazareros harl1n sus declaraciones por cuadruplicado,
entregándolas antes del 5 de cada mes en los Ayuntamientos
en cuyo término se halle la almazara. Dichos Ayuntamientos
les devolverán un ejemplar sellado, conservando otro en su po
der y enviando los dos restantes n la Delegación del Míniskrio
de Agricultura y a la Delegación de Abastecimientos y Trans·
portes de su provincia.

Con independencia de lo anterior, los fabricantes, indust¡-ja
les y comerciantes de cualquier clase de aceites o grasas deben
facilitar cuantas declaraciones les sean solicitadas por esta
Comisaría General o sus Delegaciones Provinciales.

Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes resumirán todas las declaraciones en el parte que han
de enviar a la Dirección Técnica de Recursos y Distribución de
esta Comisaria en la primera quincena de cada mes.

VJGIL\NcrA DE CALIDADES Y DETERMI;-.1ACIÓN DE LA RESPONSABlUDAD

Art. 13. Esta Comisaria General vigilará periódicamente la
calidad de los aceites y el peso de los envasados y dispondni
la obtención de las oportunas muestras para su análisis por
los laboratorios oficiales, de conformidad con lo establecido en
la Circular 7/1970 ("Boletín Oficial del Estado,. número 193, del
13 de agosto).

Para concretar la responsabilidad en que pueden incurrir los
industriales y comerciantes de aceites envasados, se entenderá
que las infraccione$ que pudieran observarse han de ser atlibul
das al envasador cuando el precinto de garantía se halle in
tacto y al comerciante cuando, teniendo la mercancía en su po
der, aparezca roto dícho precinto.

En el comercio de los aceites de oliva virgen a granel la
responsabilldad será imputable al establecimiento que realice
la venta, si previamente no dió conocimiento de la falta de pu
reza' del aceite o de otras anormalidades a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos.

Vll.-Sanciones

SANCIONES

Art. 14. El incumplimiento, falseamiento u' omisión de cuan
to se dispone sobre libros de movimiento y declaraciones, así
como del resto de la presente Circular, será causa de la pér
dida de cualquier beneficio que pudiera derivarse de cuanto
se establece en la misma, sin perjuicio de la aplicación de lo
señalado en el Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, d81 Mi
nisterio de Comercio y demás disposiciones vigentes en ia
materia,

VIl!, -Disposiciones finales·

MODIFICACIONES

Art. 15. La presente Circular podrá ser modificada durante
la campaña en el caso de que la6 circunstancias así lo acon
sejen.
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ENTRADA EN VIGOR. ANULACIONES

ArL 16. Cuanto anteriormente queda dispuesto será de apli
enciÓ¡l para la campaña oleícola 1971172. que finalizara el 31
de octubre de 1972. y comenzará a regir a partir del dia si·
guiente al de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estade".

Se concede un plazo improrrogable de seis meses. u:>ntados
desde la fecha de vigencia de la presente Circular, para. la adap
tación de las etiquetas de los aceites puros de oliva.

Queda derogada la Circular 1/71 de esta Combarftl General
del 8 de enero de 1971 ("Boletín Oficial del Estanc-, nÚ!TIcro 12.
del 14 de enero de 1971) y cuantas disposiciones se opongan a
lo establecido en la presente Circu!>:Ir..

Madrid, 10 de diciembre de 1971.-EI Comisario general, José
Carcía de Andoain y Pinedo.

Para superior conocimiento.·-·Exnuos. Sres. tI..fini;;tros Subsecre
tario de la Pt-esidencia del Gubiemo. de Industria, de Agria
cultura y de Comercio.

Para cOl1odmicnto.-l!mo. Sr. Presidente del Fondo de Ordena
ción y Regulación de Producciones y Precios Agrarios.

Para conocimiento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernadc
res civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes e Ilrr.üs. Sres. Presidentes del Sindicato Nacional d21
Olivo y del Sindicato Nacional de Alimentación y Productos
ColonialC's.

A"l EXO A LA CIRCULAR NUMERO 6/71COMISARIA GENERAL

DE

ABA5TECIMIEN lOS y 'JRANSPORTES
Of'EHTA-EXI'F:DIF"ilF. NÚMERO ••• ,. . / ;.;.;

fEC¡IA I'HESE;NIM.fÓN; ............1 /1i7.•..•~

Contrato {'xpediente de compraventa de aceites

OFERTA DE VENTA DE ACEfTES y DECLARAClüN DE CALlDAD y CANTiDAD

Excmo. Sr.:

Don > , ("0010 > de aceites de , » •••••••••••••• , con domicilio

en , , provincia de .. en su calle número , de con-
formidad con las normas reguladoras de la actual campaña oleicola 19.. ..119" , ofrece para su adquisición por el

I-. O. R. P. P. A., a travé3 de la Comisaria General de Abastecimientos y Transpúrtes, la cantidad de kilogramos

de aceite . , de calidad , quo actualmente se encuentra almacenado en la calle .

nllmero , de la localidad de provincia de declarando, al propio tiempo. que

la cantidad y nillCJad son las consignadas, no obstante lo cual se semete al resultado del análisis que se practique, inicial

o contradictorio, en su caso, que acepto como deHnitivo.

el que corresponda a su

n lo dispuesto en el DB~

pesell-l,:i por kilogramo, o

el resultAdo de Jo::: analbis y con arreglo
El precio a aplicar a esta partida será el de

calidad y fecha de aceptación definitiva, de acw'rdo con

("[do regulador de esta campaúa,

La entrega de estos aceites se efectuará en el lugar y durante el pbLil qUl~ por la Comisaria General o 'Su Delegación

Provincial se señale, siendo a nuestrG cargo los gastos de trampute hasta el alrnucén o depósito designado si el mismo esta

sauado en la provincia en que el aceite se encuentra En el caso de que el almftcón asignado se encuentre en provincia

distinta a aquella en que este localizado el aceite, el F. O. R. P. P. A, so hUl"a cargo de; incremento que por esta circunstancia

sufra el gasto de transporte.

El hecho de suscribir la presente oferta-declaración implica aceptar cuanto ha sido dispuesto, con carúder general, so

bre la actual campaña oleícola. así como las normas especificas y condidoneó, que deben reunir Jos aceites, y admite expre·

samente la responsabílidad que pudiera derivm'se del innunpl;miento de esta oferta.

y para que conste y surta los efedos establecidos, suscribe la presente, en ejemplar quintuplicado, en ;

a de ., •.•• de 197 .
(Firma y seBo,)

EXCMO, SR. COMISARIO GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES DELEGAClON PROVINCIAL DE ~•• ,;.'.-;.~

............................................, , _ . .................................................., .
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DILIGENCIA: Con esta fecha se acepta provisjonalmente la 9.nt~rior oft'rta, que queda registrada en esta Delegación Provincial

de Abastecimientos y Transportes con el número 'n_

a ." ... de » ........

(Firma Jo" ~eJloJ

de 197.....•

DILIGENCIA para hacer constar que, en el día de hoy, se cO'!nunica al ofertante que se señala el Almacén de

sito en ~ para la entrega de aceite ofrecido, cuya operación debe quedar tenninada el día

.. ,..................•

......, ,._ a de . . ... _,_ de 191....••

(Firma y seilüJ

ACTA DE ENTREGA Y R¡'~CEPCION PROV!SICNA.L

En , a las haras del dia de ...... de 197 .."., en los locales de

calle número

REUNIDOS: De una parte, don ......... , en re,Jresentación de la DelegHción Provincial de Abastecimientos

y Transportes de

.............. .......• en su calle .

¡ de otra, don , con domicilio en

.. .........• número que' actúa en nombre de la firma

provincia de ......

o., según

acredita debidamente, y de otra, don

bar los ·C o

...... , conlO .

......) kílcgr'amos de aceHe de

del almacén receptor, proceden a compro-

......... , que la citada firma. de acuerdo con lo

dispuesto en las normas reguladoras de la actual campaüa okfcola 19 .... ./19 ha ofrecido en venta al F. O. R. P. P. A., a

través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpnrtes, p.ntregado provbionnlmente en este almacén de

............ y depositado en el mismo en la siguiente forma, con condiciones organolépUcas

Trujal o de~

pósito
Kilos Acidez en la

entrega
Trujal o de

pósito
Kilos Acidez en la

entrega
Trujal o de

pósito
Kilos Acidez en la

entrega

Suma ant.... Suma ant.

...................... . , .

Suma y s.••; Suma y s. Total .......••••

=========,===~============"=:==~-

POR EL ALMAC~ RECEPTOR,POR EL QFERTANTE,

A fin de determinar la calidad de estos aceites se obtienen muestras reglamentarias. que serán analizadas

por un laboratorio oficial, de cada uno de los trujales y depósitos. según actas número Su dictamen. o el

del análisis contradictorio, en su caso, tendrá carácter definitivo. Hasta conocer estos resultados, permanecerán los trujales

depósitos precintados por el ofertante y por esta Delegación baJO la custodia del señor Apoderado o Encargado del Almacén

receptor.

Si los análisis fuesen de conformidad. se aceptará el aceite entregado, formalizándose, si así se acuerda. la operación de

comprav~nta. En caso contrario, el ofertante se obliga a retirar los aceites, siondo de su cuenta todos los gastos que se originen,

así como los corn:spondientes a los análisis efectuados.

El ofertante manifiesta conocer lo dispuesto en las normas reguladoras de la actual campaña, encontrándose de acuerdo

con todas las operaciones que han sitio verüic:adas en la ent.r~a 4e ~os aceites, 9IU pr!\6ba Qe lo cual firma la presente en

unión de los actuantes,

POR LA DELEGACION PROVINCIAL
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
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RESULTADO DEL ANALISIS y PROPUESTA RESOLUCION y LIQUlDACION

•Excmo. Sr.:

Efectuado el análisis de estos aceites por el Laboratorio . ha dado el siguiente resultadoil
=====;,==========o===~=

BOLETINES DE ANALISIS
Acta toma de

muestras
Kg. Número Mezcla Acidez Humedad Impurezas Ki~70 Peróxidos

·.:·.H·I·······
'H'I"

1··················[·

'·'1·· .
........ 1' . ...H'. ,

... HH l. ····1·
Total

En su consecuencia, visto el re~llltado anterior y t.eniendo en cuenta que se han cumplido todos los requisitos establecidos
en las disposiciones reguladoras de la actual campa{¡8 oleícola, el Secretario que suscribe,

PROPONE

al

bJ Que, de acuerdo con lo anterior, se practique la siguiente liéluidación, •••• <0 .

Ptas/Kg.
Kilogramos Clase de aceite

........................ . .

Acidez

Il··········
i .

1-

! Impcrle tr~t'll p'.'selas

I-~~-'-'

.··········1
!H1--
I

el Que se abone a la firma
............... (

F. O. R. P. P. A. a través de

...... , de . provincia de _.. , la cantidad de .........•.•.. ;
..1 pesetas, i~pcrte de '" _. . kilogramos de aceite de .. , vendidos al
la Comisaría General de Abastecinü<:mtos y Transportes, con lo que quedada finalizada esta operación

de compraventa.
De merecer esta propuesta la wperlor aprobación de V. E., debe ser fiscalizada por la lntervcndón-Delegada en estos:

Servicios, dándose cuenta al ofertante de esta resolución, a la vez que se le requiera para que se persone en estas oficinas, en
la fecha que se sei'iale, para la formalización d¡;finitiva del contrato de compraventa y a ]05 efectos del cobro del importe que

arroja la liquidación practicada.
No obstante lo expuesto, V. E. resolverá.

de ."., de 197.....•

Intervine:
El lntcrventor-Delegado,

El Secretario Técnico.

Conforme:
El Comisario general de

Abastecimiontos Y Tr€lnSpOl tes,

DILIGENCIA DE LA SECCION DE CONTA, En! :DAD·

Expedido talón número •.•.........• contra la cuenta especial abierta para esta operación en el Banco de España de esta capital..

a " de de 197.•••••
El Jefe de Contabilidad,
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de tú. ¡¡mm

de

...... , , en su calidad de

(.ompurece en la .············e···················

Como consecuencia de ello dedara recibir en este acto de dicho Ors:unismo el talón

Por el Secretario de la mbma se le no~jfiCH la ac.eptación de su oferta de venta de

aceite. realizada per acuerdo del excelentísimo señor ComiHlrio gc,nera.l de Abasted-

mientas y Transportes de fecha -. , entregándole copia literal de di-

cha r8'so}ución, manifestando que se da por enterado de la misma y conviene y admite

expresamente las condiciones y circunstancias que en dicha resoludón se expresan.

Exhibe documento nacional de iden·

tidad número •.............. ,..... , eX~

pedido en ......•.•.••.•.•.•..•..•............•

con fecha .
nunlero contra la c/c abierta en el Banco de E.,pélna de esta capita J

Por la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes.

pR!a la "Operación ccmpra de aceit.e de la campaña 19 .. /19 .... _", por un importe de

C. _ .... J pesetas, dándome con ello por satisfecho y liqui-

dado del valer C:': kilogramos de aceite rle , entre-

gado,; y vendido:; al F O. TI- P. P. A. a través de la Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes, y entregn{Jos a ésta según consta en este expediente de compraventa.

y para que conste, fírmo el pre~('nte recibo y expediente, en quintuplicado ejemplar,

del que uno queda en mi poder, en .. a de .

de 19... ,.•

MINISTERIO
.DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se
dictan normas sobre depósito de p¡¿bhcaciones pe
riódicas.

Ilustrísimos señores:

Por Orden de 9 de junio de 1971. y al amparo de la HU
torización concedida por el artículo 14 del Decreta 75211966,
de 31 de marzo, se dictaron normaJ sobre el horario de pre
sentaeión de ejemplares para el trámite de depósito de pu
blicaciones periódicas.

Para la debida adecuación del cumplimiento de la normu
con los condicionamientos técnicos de productividad de las
publicaciones periódicas semanales, se hace preciso ampliar
lo dispuesto en el mencionado precepto legal en relación con
la observancia del citado trámite.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de la facultad
otorgada por el artículo 14 del DC'creto 752/1966, de 31 de marzo,
ha tenido _a bien disponer:

Artículo únicO.-La Dirección General de Prensa y las De
legaciones Provinciales del Departamento, a efectos del cum
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 12 de la vigente Ley
de Prensa e Imprenta y disposiciones concordantes sobre el
trámite de depósito, en el caso de publicaciones de periodici
dad' semanal, podrán. con carácter excepcional, y a petición
razonada del Grupo Sindical de Prensa no Diaria, autorizar la
rea.lizaCión del depósito fuera de los limites del horario fijado
en el artículo segundo de la Orden de 9 de junio de 1971, cuan
do de la petiCión se deduzcan circunstancias técnicas espe
dales que así lo aconsejen.

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 30 de octuhre de 1971.

SANCHEZ BELLA

limos. Sres Subsecretario del Departamento y Director gene
ni1 de Prensa.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

o.RDEN de 4 de diciembre de 1971 por la que as
cJenden a los empleos que se citan en la Escala
de Complemento Honoraria de Ferrocarriles el per·
sonal que se menctona.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (..D. 0,_ núm. 2251, ostentar en la actualidad cargos
de may~r ~tegoría ferroviaria, se concede el ascenso al empleo
que se mdIca al personal que se relaciona:

Red Nacional de los Ferrocarriles Espaitoles

Tcricnte don Eduardo Zalve Alvarez, Subjefe de División,
a Capitán.

Sargento don Baltasar Rubio Galarza, Subjefe de Depósito,
8, Teniente.

Sargento don Manuel Santiago Torrado, Jefe de Maquinistas,
a Alférez.

Sarg'ento don Gil Martas Medina, Factor de Circulación, a
Subteniente.

Sargento don Carlos Sarabia OrUz, Factor de Circulación.
a Subteniente.


